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por defunción, debemos las mismas anular como anulamos por 
no ser conformes a derecho; decretamos el derecho del deman
dante a percibir el indicado complemento, debiendo, en conse
cuencia, precisarse su cuantía por la Administración, abonán
dose a aquél lo que pueda corresponderle, desde la fecha que 
dejo de percibirlo; sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para sü conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensá y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15591 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 17 de diciembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Antonio Luzón 
Luzón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una como demandante, don Anto
nio Luzón Luzón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 14 y 20 de diciembre de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de diciembre de 1977, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Antonio Luzón Luzón. contra la resolución 
del señor Ministro del Ejército de fecha catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, que denegó al recurrente el reco
nocimiento del derecho a percibir el complemento de destino" 
por responsabilidad en la función, y contra la resolución de la 
misma Autoridad, de fecha veinte de diciembre de igual año, 
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la 
anterior, cuyos actos administrativos expresamente anulamos y 
dejamos sin efecto, por no ser ajustados a derecho, y en su 
lugar, declaramos el derecho del recurrente a percibir dicho 
complemento, con efectos económicos a partir de uno de enero 
de mil novecientos setenta y dos; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15592 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 21 de enero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado de Guerra por la Patria, don 
Antonio Cristóbal Rubio.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una. como demandante, don 
Antonio Cristóbal Rubio, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 25 de octubre de 1978 y 10 de enero de 
1977, se ha dictado sentencia con fecha 21 de enero (de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in- 
terpuesto por don Antonio Cristóbal Rubio, contra la resolución

del señor Ministro del Ejército, de fecha veinticinco de octubre 
de mil novecientos setenta y seis, que denegó al recurrente el 
derecho a percibir el complmento de destino por responsabili
dad en la función, y contra la resolución de la misma Auto
ridad, de fecha diez de enero de mil novecientos setenta y siete, 
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la 
anterior, cuyos actos administrativos expresamente anulamos y 
dejamos sin efecto, por no ser ajustados a derecho, y, en su 
lugar, declaramos el derecho del recurrente a percibir el com
plemento solicitado, con efectos económicos a partir de uno 
de enero de mil novecientos setenta y dos; sin hacer imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15593 ORDEN de 30 de abril de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 6 de febrero de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, don José Varela Pacín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Varela Pacín, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército, de 22 de marzo y 16 de mayo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de febrero de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimemos el recurso 
interpuesto por don José Varela Pacín contra la resolución del 
señor Ministro del Ejército, de fecha veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, y contra la resolución de la misma autori
dad, de fecha dieciséis de mayo de igual año, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior, cuyos 
actos administrativos expresamente anulamos y dejamos sin 
efecto, por no ser ajustados a derecho, y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a percibir dicho complemento, 
debiéndosele abonar además los atrasos que por el indicado 
concepto dejó de devengar, desde que legalmente le corres
pondía hacerlo, según liquidación que deberá practicarle al 
efecto; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer sa 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15594 ORDEN de 30 de abril de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 30 de enero de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Teniente Coronel de Infantería, Caba
llero Mutilado Absoluto, don Saulo Galván Rodrí
guez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au-


